
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
TEL: (1) 3347029 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   ALIMENTOS              

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01497-00 
CUADERNO: 1. FÍSICO 

 

 

En atención al estado del proceso y el informe secretarial que antecede, 

el Despacho DISPONE:  

 

Atendiendo la solicitud que precede y revisadas las diligencias, se avizora 

que la alimentaria MARÍA PAULA MOLINA PULIDO quien venía siendo 
representada por el señor DIEGO MOLINA PEDROZA, en la actualidad 

ostenta la mayoría de edad, razón por la cual su progenitor pierde la 

representación legal sobre la misma, lo que conlleva a que, la alimentaria 
MARÍA PAULA MOLINA PULIDO debe hacerse parte como demandante 

dentro del presente trámite. 

 
Así las cosas, a fin de que su progenitora consigne la cuota alimentaria 

aquí decretada, se solicita a la alimentaria que aporte el número de cuenta 

personal, para que en adelante la señora MAGNOLIA PULIDO CASTILLO 
proceda a consignar la cuota pactada. 

 

En consecuencia, REQUÍERASE a la alimentaria MARÍA PAULA MOLINA 

PULIDO y comuníquesele lo aquí decidido por intermedio de su progenitor, 
remitiéndole copia del presente auto para su conocimiento. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito adjuntando copia del 
presente auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 086 

 

HOY: 30 de junio de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


